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FECHA: 22 de diciembre de 2022 

PARA:              Comunidad académica 

ASUNTO:  Resultados votación proceso elección de representantes de los trabajadores 

de la Universidad ante el Comité de Convivencia Laboral 

En cumplimiento del artículo 26 de la Resolución rectoral 0334 de 2020 y el numeral 13 del artículo 
12 de la Resolución rectoral 1061 de 2022, el 21 de diciembre de 2022 se llevó a cabo la votación 
para la elección de los representantes de los trabajadores de la Universidad ante el Comité de 
Convivencia Laboral; en la que se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

No. de Lista Nombre Votos obtenidos 

1 Natalia Katherine Sánchez Alvarado 36 

2 Sandra Yanet Moreno Padilla 20 

3 Edgar Arturo Macias Castañeda 38 

4 María Eugenia Urrego Castillo 57 

5 Gloria María Chaves Valbuena 52 

 Voto en blanco 21 

Total votos 224 
 

El artículo 30 de la Resolución rectoral 0334 de 2020 establece: “Miembros elegidos del Comité. 
Según los resultados obtenidos en las elecciones, y luego de efectuar desempate si hay lugar a 
ello, se determinarán los elegidos, correspondientes a los cuatro primeros candidatos. Los demás 
candidatos que participaron en el proceso de elección serán organizados por orden descendente, 
de acuerdo con el número de votos obtenidos”.  
 

Representantes de los trabajadores de la Universidad ante el Comité de Convivencia Laboral 
elegidos: 
 

1. María Eugenia Urrego Castillo 
2. Gloria María Chaves Valbuena 
3. Edgar Arturo Macias Castañeda 
4. Natalia Katherine Sánchez Alvarado 
     
Candidata que participó en el proceso de elección: 
Sandra Yanet Moreno Padilla 
 

En constancia de lo anterior, la presente circular se publica el 22 de diciembre de 2022 en la 
página web de la Universidad Pedagógica Nacional. 
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